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SECRETARIO GENERAL: "Asunción, 9 de diciembre de 1994. HONORABLE CAMARA: Vuestra 
Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS os aconseja la aprobación con 
modificaciones del proyecto de Ley "QUE CONCEDE PENSION GRACIABLE A LA SEÑORA 
VICTORIA MIÑO VDA. DE GIMENEZ. 

 

 Firman: DIEGO ABENTE BRUN, ALFREDO LUIS JAEGGLI, OSVALDO ADOLFO 
VAZQUEZ RAMOS, ARMANDO VICENTE ESPINOLA, JUAN MANUEL PERALTA. 

 

 "Asunción,13 de diciembre de 1994. HONORABLE CAMARA: Vuestra Comisión de 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS os aconseja la aprobación  del proyecto de Ley "QUE 
AUMENTA PENSION GRACIABLE A LA SEÑORA ADELAIDA GARCIA VDA. DE OVANDO. 

 

 Firman: DIEGO ABENTE BRUN, OSVALDO ADOLFO VAZQUEZ RAMOS, 
FERNANDO MARTINEZ ORTEGA. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Tiene la palabra, entonces, el señor Senador Diego Abente Brun, para fundar 
los tres dictámenes que fueron leídos. 

 

SEÑOR SENADOR DIEGO ABENTE BRUN: Señor Presidente, señores ... 

 

 CAMPANILLA 

 

...Senadores: el primer pedido de pensión  graciable es para la señora Telma Noemí Acosta Barbieri. La 
señora Acosta Barbieri percibe actualmente 90.000 Gs., ya es beneficiaria de una pensión graciable. Lo 
que se pide es un aumento de 90.000 a 300.000 Gs., que es la suma stándard. 

 

 La segunda pensión es el pedido para la señora Victoria Miño Vda. de Giménez. Es la viuda del 
eximio compositor nacional Herminio Giménez. En este caso, la Comisión de Hacienda ha considerado 
que se justifica una excepción a la regla, y solicita 400.000 Gs. para la señora Victoria Miño ... 

 

 CAMPANILLA 

 

...Vda. de Giménez.  

 

 El pedido fue formulado por los Senadores César Benítez y Amado Enrique Yambay. Ni ella ni 
su marido, en su oportunidad, percibieron ningún tipo de beneficios del Estado. Todos conocemos los 
méritos y el gran aporte que hiciera Don Herminio Giménez a la cultura nacional y especialmente a la 
música nacional. 

 

 Por dicho  motivo, la Comisión solicita un excepción en el caso de la señora Victoria Miño Vda. 
de Giménez. 

 



 Y finalmente una pensión graciable para la señora Adelaida García Vda. de Ovando, presentado 
por el Senador Amado Enrique Yambay.  

 

 La señora Adelaida García Vda. de Ovando percibe actualmente 150.000 Gs. y lo que se pide es 
sencillamente  un ajuste, una actualización de dicha pensión, a nivel de 300.000 Gs., que es el que estamos 
otorgando regularmente en todos los casos. 

 

 La señora García de Ovando es viuda del ex servidor público Miguel Bari Ovando. 

 

 La Comisión de Hacienda, aconseja la aprobación de estas tres pensiones graciables, dos de ellas 
a los niveles de 300.000 Gs., y la pensión de la señora Vda. de Giménez en 400.000 Gs. Es todo. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Senador. 

 

 CAMPANILLA 

 

  Se pasará a votar, en general, estos tres proyectos de pensiones graciables. 

 

 Los que están de acuerdo con ellos, en general, se servirán levantar la mano. Mayoría. 

 

 APROBADOS 

 

 


